wArticulo 153 bis. Principios de actuacion de la inspeccion educativa.

a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades publicas, defensa
del interés comun y los valores democraticos y evitacion de cualquier conducta que
pueda generar discriminacion por razén de origen, género, orientacion sexual,
religién opinién o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico.

c) Imparcialidad y eficiencia en la consecucién de los objetivos fijados.

d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y

las técnicas utilizados.»



